
Ministerio de (as

Culturas, las ArteS
y et Patrir¡onio

REGUTARIZA, FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE LA DIRECCIóN REGIONAT DET BIOBíO DEt SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO Y TA MUNICIPATIDAD DE

TUCAPET (TRUPÁN}.

RESOTUCION EXENTA NE 1473

vrsTos:
La Ley N'21.045 que crea el M¡nisterio de las Culturas, las Artes y el Patr¡monioj el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L. N"5.200

de 1929, todos del M¡nister¡o de Educac¡ón; la Ley N'19.799 sobre Documentos Electrón¡cos, Firma EIectrón¡ca y Servicios
de Cert¡ficac¡ón de dicha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Suministro y Prestación de

Servicios; la Ley N' 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.5. N" 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda,
Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de
Razón, mod¡ficada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N' L428, óe 2023, del Servlc¡o Nacional del Patr¡monio Cultural, que deroga resolución exenta N" 71

de 2021 y delega facultades que ¡nd¡ca para autorizar y suscrib¡r actos administrativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Reso¡ución Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N" 1428, de 2023, del
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, la Resolución Exenta RA N"122512/4323/2023, RM Región Metropolitana, del
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gut¡érrez como D¡rector Regionalde-l¿ Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 12 de Diciembre de 2025, esta Direcc¡ón Regional suscribió el conven¡o que formaliza la

prestación de servicios de conectividad y comodato con la Municipalidad de Tucapel.
2. Que, por ¡nstrucc¡ones de la Dirección Nacional, se rev¡saron los serv¡cios de conectiv¡dad y comodato existentes

entre los d¡stintos municipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los m¡smos y si existían bienes
muebles en virtud de estas preslaciones, con la finalidad de actual¡zar y formal¡zar el conven¡o ex¡stente en los

hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta Ia fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡nistrativo.
3. Que, en la fecha de inicio de vigencia de dichos servicios existía el denominado programa Red Digital de Espac¡os

Patrimoniales, Bibl¡oRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Dig¡tal de Espac¡os

Patrimoniales.
4. Que, esta Dirección Regional cumple con seguir ¡as instrucciones sobre la mater¡a con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto seguim¡ento de los conven¡os ex¡stentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de co-nvenio a la Municipalidad de Tucapel, la que durante

el mismo mes lo remitió debidamente suscr¡to por el alcalde.
6. Que, hab¡endo rec¡b¡do los ejemplares correctamente firmados del conven¡o, corresponde que la Dirección

Regional del Biobío del Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
admin¡strativo.

RESUELVO:

1".- REGUIARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conectividad y

comodato, entre la DIRECCIÓN REGTONAL DEL B|OBIO DEL SERV|C|O NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL y Ia

MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATR¡MONIO CULTURAL

I.A II,USTRE MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el 5ERPAT", representada en este acto por su director
reBional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez, chileno, cédula de ldentidad N"
73.603.629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra l-A MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL, RUT N' 69.141.800-6, representada por don
JAIME SERGIO VETOSO JARA, ALCALDE. chileno, cédula de identidad N",9.24A.944-2, ambos domiciliados
DIEGO PORfALES N'258, comuna de IUCAPEL, Región DEL BlOBlO, en adelante "Sostenedor", todos
mayores de edad, quienes han acordado lo siguienter

coNcEPclóN, 12 de diciembre de 2025.
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PRIM ERO, ANTECEDENÍES GENERALES:

a) Que, el Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAf) es uñ servicio público descentralizado,
creado en el año 2017, mediante la Ley N'27.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través del Ministerio de las Culturas, las Artes y e¡ Patrimonio {MlNcAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el óbletivo de transformar a las personas en agente de desarrollo culturaly
social desde las B¡bliotecas Públicas y el ciberespac¡o, así superar el aislamiento gracia5 a internet y
las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2O24, el fin del Programa B¡blioredes fue coñtribuir a la valorizac¡ón,
resguardo y reconocimiento del patrimonio d¡gital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos dig¡tales patr¡moniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red DiBital de Espacios Patrimon¡ales,
BiblioRedes, debido a la ampliac¡ón de la cobertura y alcance, buscando contr¡buir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de Ias tecnologías de la información y comunicac¡ón a n¡vel nac¡oñal.

e) que, la ñL¡eva Matr¡z de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territor¡o nacional a los contenidos digitales patr¡moniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conoc¡m¡ento y comprensión de los conten¡dos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de habilidades digitales bás¡cas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su partic;p-eción en el progreso cultu.alde la corñuna.

g) Que, el Servicio Naciona¡ del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mant¡enen vigente una relación de
colaboración mediante el conven¡o suscrito con fecha 05 de enero de 1978 que formaliza el
func¡onamiento de Ia Eiblioteca Pública N'78C, creada por Decreto N"1-1978 del Ministerio de
Educación, ubicada en ca¡¡e 18 de sept¡embre esq. O'H¡ggins, Trupán.

h) Que desde la creación del Programa B¡blioRedes el año 2002, las bibliotecas públ¡cas y puntos de
préstamos señalados, reciben los serv¡c¡os gratuitos de capacitación, acceso a internet y creac¡ón de
contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripc¡ón de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de te¡ecomunicac¡ones, mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formal¡zar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, Ios que han sido otorgados desde el 01 de diciembre de 2022, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO, OBJETOT El presente conven¡o tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patr¡mon¡ales,
Biblioredes en los recintos de las bibl¡otecas públ¡cas.

El recinto obieto de este convenio es la b¡blioteca pública N"78c Biblioteca Pública F¡l¡al ub¡cada en 18
de septiembre esq. O'Higgins, Trupán, en la comuna de Tucapel a cargo del sostenedor Municipal¡dad de
Tucapel, a quienes se les otorgará enlace de telecomunicaciones y en¡ace wifi, como también el acceso
a mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presenc¡al. Además, se realizará un comodato
de bienes que se ind¡vidualizan en el numerando 1.2 letra b de este convenio.
***En casos en que haya biblioteca con laboratorio, se entregará además la capacitación y creación y
fomento conten¡dos d¡gita¡es patr¡moniales
***si el eñlace es municipal (isla)hay que modif¡car las característ¡cas delserv¡cio en cuanto a los enlaces:

fERCERO. OBIIGACIONES DE LAS PARTEST

1 OBTIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
I.l.OBtIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Hab¡litación. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico v¡gente del Programa Red D¡gital de Espacios Patr¡mon¡ales,
Biblioredes. Ello, únicameñte atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) 5ervicios de coñe€t¡vidad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de telecomunicaciones y

enlace wif¡, de mesa de serv¡cios para soporte técnico de forma remota y presencial.
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l.2.OBIIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES CO M PUTAC IO NAI"ES Y
MOBILIARIO.

a) EI Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, B¡blioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional(ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singu¡arizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados a¡ sistema de control del activo
f¡jo e inventario del Serpat y/o sujetos a coñtrol admin¡strativo.

b) Los bienes que se entregan en comodatg son los siguientes:
l. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dent¡ficado con serie JSYJ144
ll. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dentificado con serie FMVJ144
lll. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dent¡f¡cado con ser¡e DPVJ144
lV. Computador Déll Optiplex 7020, ¡dentificado con serie 15YL144
V. Mon¡tor Dell E2423H, ¡dentificado con serie CN-0V623N-FCC00-386-CGEX-Ao1
Vl. Mon¡tor Dell E2423H, ¡dentificado con serie C N.0V62 3 N- FCCoO-3 B6-D7 UX-Ao1
Vll. Monitor Dell É.2423H, ¡dentificado con serie C N-0V623 N-FC0O-3 B5-AG7X-A01
Vlll. Monitor Dell E2423H, ¡dentilicado con serie C N-0V623 N- FCC00-3 B6-D7AX-A01
lX. Escáner HP SCANJETPRO PRO 2600 F1, identificado .on serie CN461AP094
X. lmpresora Brother HL-L5210DN, ¡dent¡f¡.ado con serie U66801D4N309997

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat-

d) Instalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
Presente convenio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante ¡a vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma trans¡toria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma def¡nitiva, por daño ¡rreparable u obsolescenc¡a
tecnológica. En ambos casos el mov¡miento de b¡enes se¡á informado por la contraparte técn¡ca y
respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporacióñ de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control admin¡strativo.

g) Baja de b¡enes en comodato. El Serpat podrá dar de bala los baenes en comodato ¡nstalados en los
recintos por causas de daño irreparabie, término de vida útil, obsolescencia y pérdida totalcausada
por un siniestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El ret¡ro de los b¡enes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que perm¡tan reg¡strar y actualizar el control administrat¡vo y de inventario de los
bienes.

h) Procedim¡entos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a ¡os funcionarios
responsables de la bibl¡oteca, de los distintos procedimientos a cumpl¡r en Ia prestac¡ón de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipam¡ento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de s in ie st ros.

i) Gratuidad de los servicios. La habilitación técnica de los servic¡os y la prestación del serv¡c¡o de
enlace de telecomun¡cac¡ones, mesa de serv¡cios (remota y presencial) y acceso a los bienes
computac¡onales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para ¡os usuar¡os.

2. OBLIGACIONES DEL SOSÍENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS OE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECÍIVIDAD

a) Enlace de felecomunicaciones. E¡ sostenedor acepta las siguientes condiciones para la
prestación de servic¡o de enlace de telecomun¡caciones con acceso gratuito para la comunidad
en el rec¡nto B¡bl¡oteca Pública N'78-C ubicada en calle 18 de Septiembre esq. O'Higgins,
Trupán

b) E¡ Sostenedor deberá informar por escr¡to Ia aceptación de las propuestas de intervención técn¡ca en
los rec¡ntos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones certif¡cadas
de red eléctr¡ca y de datos, traslado de enlaces, retiro de los serv¡c¡os y equipos de comunicaciones de
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propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escr¡to a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestacióñ de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor d¡stinto coñ gastos pagados por el Sostenedor.

b-3) lnformar por escrito Ia dependencia administrat¡va y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la Enca.gada de Bibl¡oteca que actuará como
contraparte técnica y/o de ia corporación con el fin de mejorar la gestión de la ¡mplementac¡ón de
B¡blioredes en las b¡bliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un func¡onario como encargado de¡ Programa Red D¡gital de Espacios
Patrimoniales, Biblioredes en la biblioteca N"62, otorgando Ias facilidades pa.a que éste participe de
capac¡tac¡ones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBtIGACIONES SOSfENEDOR EN COMODAÍO DE. BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

a) Los b¡enes que se rec ibe n en comodato son los s ig u ie ntes:
l. Computador Oell Optiplex 7020, identificado con serie JSYJ144
ll. Computador Dell Opt¡plex 7020, ¡dentificado con serie FMVJ144
ll¡. Computador Dell Opt¡plex 7020, identificado con serie DPVJ144
lV. Computador DelI Opt¡plex 7020, identif¡cado con serie 15Y1144
V. Monitor Dell E2423H, identif¡cado con serie CN-0V623 N- FCCo0-3 B5-CG EX-A01
Vl. Monitor Dell E2423H, identif¡cado con serie C N-0V623 N- FCC00-3 86- D7 U X-Ao1
Vll, Monitor Dell E2423H, ¡dent¡f¡cado con serie C N-0V623 N- FCo0-3 B6-Ac 7X-Ao1
Vlll. Monitor Dell E2423H¡dentificado con serie C N-0V623 N- FCCo0-3 B6- DTAX-A01
lX. Escáner HP SCANJETPRO PRO 2600 F1, identificado con serie CN461AP094
X. lrirpresora Brother HL-L5210DN, ¡dent¡ri.ado coñ serie U65801D4N3O9997

b) El sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o def¡nitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de segur¡dad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir ¡os b¡enes entregados en comodato por término de convenio de
conect¡vidad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que ¡nterrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el rec¡nto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e ¡nstalaciones del Programa B¡blioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento ¡nformado.

g) EI Sostenedor facilitará ¡a informac¡ón requerida por la contraparte técnica para actual¡zar el
comodato de los b¡enes instalados en la sala de B¡blioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los proced¡mientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá ut¡lizar los b¡enes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el obieto del presente convenio de servic¡os, considerando la5 siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiendo al Serpat poner térm¡no unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar ¡o§ sistemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de reg¡stro o
el uso de nóminas paralela.

. F¡ja. arb;trariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o apl¡caciones sin licenc¡a de uso o estando licenciados, s¡n consent¡miento
de la conlraparte técnica.

. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a ¡a comun¡dad, (relojes b¡ométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicltarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento eñtregados por el Serpat serán de uso exclusivo para Ios
beneficiarios del programa de forma gratuita.



CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de.iunio de 2024 con una vigencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusuia siguiente.

QUlNTo. TÉRMlNo DEL coNVENlo Y coMoDATo: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito,a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia ¿ la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ell¿s refiere el término
anticipado.

OCTAVO. PERSONERÍAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Serv¡c¡o Nác¡onal del Patrimonio Cultural, const.a en Resolución Exenta RA N" 722511/4323 /2023, RM
Región Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo desigña como Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N'1428, de 2023, del 2, de septierñbre de 2023, de ia Directora Nacional del Servicio Nác¡onal
del P¿trimonio C-11 ural.
La personería de don Jaime Sergio Veloso Jara, para actuar en representación Municipalidad de Tucapel, según consta
según decrete alcaldicio de nombramiento N"4245/2024.

FIRMARON: ALEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTlÉRREZ, DIRECIOR REGIONAI DEt BIO BÍO, SERVICIO NACIONAL DEL

PATRIMONIO CUTTURAT Y JAIME VETOSO JARA ALCAI.DE DE LA MUNICIPATIDAD DE TUCAPEL.
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SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
rnodificado con acuerdo de las partes en árnbitos relacionados.on los objetivos de aquéi.
SÉPTlMO. EJEMPTARES. El p r e s e n t e . o n v e n i o de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
RegionalSerpat y uno para el Programa Red Digitalde Espacios Patrimoniales.

2.- PUBLíqUESE la presente resoluc¡ón y el contrato en el Portal de fransparencia del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultural.

ANÓTEsE Y PUBLIQUESE

POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAT


